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VISTOS:

RESOLUCTÓN DE GERFNCTA MUNtCtpAL N" 169.2023.GM.MDCC

Ceno Colorado, 11 de abril de 2023
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,rG.,,gren-cia 
Municipal de la Municipátiüd¿ oistritar de ierro colorado, requiere al

Ja 
Ley N' 31188. Solicitud,'qüe es átendida con:€l.Oficio Circular Ñ' Otg-2OZSISITRAMUN-MDCC, ingresado'mediante

e¡r el qu9 la Secretaria;'de,.ia O.rga,nizaciÓn.SilOiba!, aclara que, lo que se solicita es el cambio del integrante titular
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orN

representante del SITMMUN, Sr. Tomas HansPayalich Martínez, por la Srta. Rosa Hortáncia Choque Berrocal, identificada con DNI N" 30960941,
quedando los demás miembros como indica la Resolución de Gerencia MunicipalN' 129-2023-Otr,t-ti¡OCC;

, 9r., por intermedio de la Resolución de Gerencia Municipal N' 143-2023-GM-MDCC, de fecha 20 de mazo de 2023, se
RECONFORMA la comis.ión paritaria de la negociación colectiva para el periodo 2024-2025,designada óor nesotución de Gerencía Municipat N'
129-2023-GM'MDCC, a llevarse a cabo entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y el SITMMUÑ, en el extremo de los representantes de
esta última organización sindical;
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Que, no obstante, se tiene que en la Resolución de Gerencia Municipal N" 129¿023-GM-MDCC, de fecha 09 de mazo de 2023, se
designó como miembro integrante de la comisión negociadora de parte de la entidad y presidente de la comisión paritaria de la negociación colec¡va
para el periodo2024-2025 a llevarse a cabo entre la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y el SITMMUN al Lic. Luis Albeño Salazar Quispe;
Sin embargo, dicho servidor presenta su renuncia al cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas el 24 de mazo del 2023, la misma
que es aceptada el 28 de mazo de|2023, por intermedio de la Resolución de Alcaldia N' 107-2023-MDCC;

Que, a travás de la Resoluó[é¡ de Alcaldia N" 107-2023-MDCC, de fecha 28 de mazo del 2023, se designa a partir del 03 de abril del
2023 al CPCC. René Mario Ramos Gol,plgs, en el cargo de confianza de Gerente de Administración y Finanzas di h Municipalidad Distrital de
Ceno Colorado, bajo elrégimen laboralii$[pegreto Legislativo N" 1057; 
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Que, con Decreto de AlcaldíaNi,OOt-eOtg-f\4DCC del 2 de enero.dél 2019, el Titular del Pliego, ve la necesidad de desconcentrar la
administraciÓn y delegar las funciones en elGe¡ente Municipaly otrog funcionarios; así, en su artfculo primeio, numeral 1 del mencionado dispos1po
normativo delega,en el Gerente Municipal la?trlbucién de: "29. Designai a /os representantes cie ta entidad ante la Comisión Paritaia, y la
conformación de la referida, de ser e/ caso'; por,i,:tan!0, -q¡te degpacho ie encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediénte
administrativg de,lOs vistos: ,,::: ,

.::
Oy.ffig-ldo a las consideraciones expú[stag y a las faoultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27gl1,

Reglamento,de Oighni¿aoilll 
iungiones 

(RQF)y"el Mánualde O(anización y Funciones (MOF), ám¡ós instrumentos de ta Municipatídad Distrital
de Ceno Colorads,,en consecuencia; .i'
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En representá.gió.n Oe la Municipalidad Distritalde Cerro Colórqdo:

'r.,irl; i,,' . MIEMBROS TITULARES 
BFPRESENTAIITES OE t¡ lr,tU¡l0tPÁ

CARGO NOMBRE

";CPCC. René Mario Ramos Gonzales (pres¡dentej
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La Libertad, Cerro Colorado


